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establecido en la ley, sin menoscabo de las demás acCiones penales, civiles 
y administrativas correspondientes que se puedan generarse, lo cual podría 
Implicar la suspenSión, revocaoón o cancelación de la Certificación de 
Operación de Seguridad otorgada por la Autoridad Aeronáutica. 

SECCIÓN 112.2S NORMAS COMPLEMENTARIAS, CIRCULARES 
Y OTROS DOCUMENTOS INFORMATIVOS. 

(a) Toda empresa de servicios de seguridad debe cumplir con coda norma 
complementaria o circular emitida por la Autondad AeronáudCil dentro del 
pedodo de cumplimiento que dicte expresamente dicho documento. 

(b) Toda empresa de servicios de seguridad que recibe una Norma 
Complementarla o circular debe: 

(1) Cumplida las primeras veinticuatro (24) horas tras la entrega 
o dentro del lapso prev1sto por fa Norma Complementaria o 
Circular, acusar recibo ante la Gerencia de Seguridad de la 
A1fiación Civil de/Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil. 

(2) Dentro de las Siguientes setenta y dos (72) horas a la 
entrega o en el plazo pre,,lsto en el contenido de la Norma 
Complementaria o Orcular, señalar el método por el cual/a 
Empresa de SeMdos de Seguridad implementará las 
medidas cornemdas en dicha nom1a o circular. 

(3) Cerciorarse que la información con respecto a la Nom1a 
Complementarla o arcular y medidas a ser Implementadas 
es distribuida al personal señalado en ella misma, así como 
a otro personal que requieran estrictamente conocer el 
contenido del documento. 

(e) Sí la empresa de servicios de seguridad no está en capacidad para 
implementar las medidas cons1gnadas en la Norma Complementaria o 
Circular, presentará a la Autoridad Aeronáutica las medidas alternativas 
propuestas además de la razon que justifique su modificación. La Empresa 
de Se!Vicios de Seguridad presentará medidas alternativas dentro del 
período señalado en la norma o circular. 

SECCIÓN 112.26 REGISTRO DE NOVEDADES. 
(a) Toda empresa de servicios de seguridad debe garantJzar que: 

(1) Se mantenga el reg1stro de novedades por un mínimo de 
doce (12) meses al reg1stro de los mismos. 

(2) A solicitud de la Autoridad Aeronáutica, se ponga a su 
disposición el registro de novedades. 

(3) Se notifique de manera Inmediata, y por el medio más 
expedito, a la Gerencia de Seguridad de la Aviación del 
Instituto Nacional de Aeronáutica Civf{¡ aquellos eventos 
desmtos en el literal (b) de esta seco'ón. 

{4) Se envle mensualmente a la Autoridad Aeronáutica, un 
consolidado de todos los actos que se señalan en e/ literal 
(b) de esta sección y otros que la Autoridad Aeronáutica 
considere necesario. 

(b) Los datos elaborados en respuesta al literal (a) (J) y {4) de la presente 
sección deben incluir como mmimo lo siguiente: 

(1) La cantidad y tipo de armas de fuego, explosivos o similares 
u otros artículos prohibidos, hallados durante la prestación 
de sus seMcios. 

(2) Lñ cantidad de actos e Intentos de actos de lntetferencía 
1/í'ata. 

{3) La cantidad de amenazas de bombas recibidas, bombas 
reales y Simuladas halladas o explosión real de bombas en 
los servicios de la empresa. 

(4) Toda pérdida de permisos de identificación del personal a su 
cargo. 

(S) Todo Incidente con entidades del Estado u otras 
orgamzaclones. 

(6) Cua/qwer otro evento que establezca la autondad 
aeronautica en la correspondiente Nom1a Complementada. 

SECCIÓN 112.21 ACCESO DE I NSPECTORES DE SEGURIDAD DE LA 
AVIACIÓN (A VSEC) DE LA AUTORIDAD AERONÁUTICA. 

Los Inspectores de Seguridad de la Aviación de la Autoridad Aeronáutica 
tienen la facultad de ingresar portando dmara filmadora, cámara 
fotográfica u otro art/culo necesan'o en cumplimiento de sus funciones, a 
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todas las zonas de los aeródromos y aeropuertos, así como, a todas las 
instalaciones de las empresas de servidos de seguridad de la aviaCIÓn civl~ 
que operan baJO las normas establecidas por la presente Regulación 
Aeronáutica. 

SECCIÓN 112.28 EVIDENCIA DE CUMPUMIENTO. 

Todas las Empresas de Servidos de Seguridad de la Aviación Ovil 
proporcionarán la documentación que evidencie el cumplimiento de la 
presente regulación, su programa de seguridad aprobado y cualquier otro 
documento solicitado por la Autondad Aeronáutica. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA: A partir de la entrada en vigencia de la presente regulación, toda 
empresa que quiera prestar servidos de seguridad especializado, deberá 
sol/atar la correspondiente Certificación de Operaciones de Seguridad previo 
el cumplimiento de los requfs1tos exigidos para ello. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA: Se deroga la Provtdencia Adm/ntstratlva No PRE-OU-133-09, de 
fecha JO de abril de 2009, publicada en la Gaceta oficial de la República 
Bol/vanana de Venezuela N" 5.922 Extraordinario, de fecha 21 de mayo de 
2009, que dicta la Regulación Aeronáutica Venezolana 112 (RAV 112), 
denominada "CertificaCión de Empresas de Servicios de Seguridad de la 
A Víaclón Ovil. " 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Todo lo no previsto en esta Regulación Aeronáutica Venezolana 
y que tenga relación con la seguridad de la aviación civil, será resuelto por 
la Autondad Aeronáutica. 

SEGUNDA: Lñ presente providencia entrará en vigencia en la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bol!v_'á,riana de Venezuela. 

Q-' ~t' 
,43 ~ 

Com se y f.ublk¡u~e r- iA 
FRANciSaiJ6sÉ PAZ<fjf,EITAS ~w~ 
Gener~ División A~ifcióiJs~n;m" jjli 

Presidente del /NA_~ rR. sZ 
~NO 8.311 del OS{)S·fs 'k ¡..~ 

Pub/tc;N1D en In Gaceld Otlcal de 1<1 RepUb/tcJlBo/ÑJ~ pe Y/f~ 
;;o 39.729 del OS·OIJ.I 1 " ' e ,.... 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 
TRANSPORTE ACUÁTICO Y AÉREO 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" PRE·CJU-118-13 
CARACA~ 06 DE MAYO DE 2013 

2030, 154" y 14" 

En CJeroclo de lns compccenclas que me confieren los articulas 5 y 9 de lo 
Ley de Aeronáutica Ol·i{¡ pub/l(ad:~ en Gacct:~ Ofld:JI de: !J f(cf)úblic3 
Bo!Jv.:;rf:ma d<! Vone~ucla No J9.HO, de feciJJ 17 de marzo de 2009; el 
artlculo 7 numcr:~les 3° y 5" del ortlculo 7 de /u Ley del Instituto Nacional 
de Aeronáutica Ovt/, publicada en Gaceta Ofici,JI de lo República Bolivariana 
de Venezuela NI) 39.333, de fedw 12 de diCiembre de 2005. 

La siguiente, 

REGULACION AERONAUTICAVENEZOLANA 113 
(RAV 113) 

TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS POR VIA AEREA A NIVEL 
NACIONAL O INTERNACIONAL 

CAPITULO A 

TRANSPORTE DE ,1NIMALES VIVOS 

SECCI ÓN 113 . .1 APUCADTL/DAD 

Las nonuJS cst:Jblecid,1s en la presente Regu!Jdón se .1p/lcarán il toda 
persona nJtura/ o j unalcJ, púbiiCJ o priL'iU!a, (!){p/otMor de aeronaves 
n¡¡donal o extranjero que opere en el espado aéreo nacional explot&dores 
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de aeródromos qua manteng;m espacios especiales {)ilra el retén de 
animales, empresas de alm;;ccnamlento de CJtrJiJ, expedidores de anlt!Jales, 
proveedores de contenedores especJB!izados para el transporte de ammalqs 
v/vos por I'IJ aérea a nivel nacional o Internacional, comprendiendo ademas, 

la aceptación, manipulaclon, control y transporte por via aérea de los 
animales, así como cualquier otro scm1clo requerido en concord.Jncla con lo 
establecido por el Instituto Naclon.11 de S.1/ud Agncola Integral (JNSAI) y a 
lo estipulado en el convento sobre el Comercio Intemadonal de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). 

SECCIÓN 113.2 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

ABERTURAS DE VENTILACIÓN: Los aberturas de ventilación Incluyen 
onfidos, ranura:;, resptrodc10s y mcJIIas. 
ACLIMATACIÓN: Re:.puetJ df! ad11ptac¡ón al medio am/Jiente caluroso o 
fn'o q¡1e se loyrcJ con el (fernpo )' que aumenta IJ mpac/dJ(/ do v/Vfr on un 
entorno ftio o c.flldo sin sufrimiento. 
ACUERDOS PREVIOS: JNaUYEN: 

A) Que se ha escogido una ruta aceptable y se ha cumplido con el 
envlo de los detalles relativos a los requisitos de trasbordo o 
especiales a las estaciones de tránsito y a las estaciones donde se 
reqweran Instalaciones especiales,' 

B) que se ha recibido la confirmación de que tos animales que se van a 
transportar están admitidos y se pueden llevar por todos los 
transportJstas Involucrados en la ruta desde el origen hasta el 
destino final; 

C) que se ha asegurado que el envío cumple la regulación de animales 
vivos y que el &pedidor 11.1 entregado la certificadón del expedidor 
dc•bldamente flrnlildil; 

O) que el expedidor garanctce que h:J obtenido la cuarentena, 1.1 guía. 
san/tarf¡¡ ¡Mro el animal y otros detaffes del consulado local, aSI 
como todos /os peanisas y llcenoas neces:Jrfos; 

E) que se lw recibido conflrn1aclón de que el destinatario l!Stá :JI tanro 
de los d~·calles del embarque )' ha hecho gestiones para hacerse 
cargo del envio a su llegada. 

NOTA: 
Los tr;;nsportistas que operan vuelas domésticos no siempre están en 
condiciones de conflmuJr el trJnsporte de contmu.Jclón en un vuelo 
específico. 

ANCHO DEL CUERPO: medida del ancho de una serpiente, en su punto 
más ancho, cuando yace sobre una superficie sólido, sin que se le haya 
aplicado mngún peso al dorso del animal, o cuando no se haya dejado
ninguna p.1rte del animal fuera de la superficie. 
ANIMAI,.ES CARNÍVOROS: mamíferos que comen carne. 
ANIMALES DE LABORA TO/l!O CON DEFECTOS GENÉTICOS: los 
amrna/es de laboratorio, medi.Jnte mutaciones naturales o a través de 
manipulaciones genétiC•1S reJit:Jdas en el laborJtorto, pueden adquirir 
defectos que se derivarán en enfermedades no lnfecctos.1s. Estos procesos 
de enfetm<XIJd puede11 tener come resultado que los a111ma/es loler(Jn 
menas las condiciones ambientales o teng,m rer¡u/sltos espedales como el 
tratanuento previo con medicamentos o dlet:Js especiales si se desea 
envwlos con é~lto. En estos casos, debo prestarse espedJI consideración a 
IJ posible duración dd envío así como para garantiZar que se han 1/e'I(JdD J 

cabo los prcp:Jratwos anrenores y posteriores al envío para tratar estas 
ncccsldJdes. En algunos casos, Gl estrés del envió puede suponer un riesgo 
Inaceptable para el blenest<Jr del animal, por lo que es posible que sea 
necesario utilizar métodos alternativos romo el envio de embriones 
congelados o ammales que lleven el gen o defecto. 
ANIMALES INMUNOCOMPROMETIDOS: animales de laboratorio con 
defectos en su ststema Inmunológico. Estos animales deben enviarse en 
contenedores capaces de exdulr a los organismos comunes, humanos, 
ammales y medíoambtentales además de los organismos conocidos que 
provocan enfermedades en los ratones, ya que la presencia de numerosos 
orgamsmos comunes que nom1almente toleranan los ommales 
tnmunocompetentes afectanan negativamente a los que tienen defectos en 
su sistema inmunológico. 
ANIMALES SIN PELO: algunos cultivos comunes de ammales de 
laboratorio carecen de un abrigo de pelo protector. La falta de un abrigo de 
pelo hace que sean menos tolerantes 3 la dfsmfnudén de la tem¡x!ratura 
ambiente, lo que requiere materiales adicionales para lo cama destinada a la 
protección térmica o el envío de animales con pelo de las mismas especies 
en el mismo contenedor para proporcionar más calor. Es necesario prestar 
especial atención para gar<Jnlizar que las supertides Internas del contenedor 
no presenten bordes en pico ni afilados, ya oue la (Jita de pelo puede 
producir coftes y fragmentos durunte el envío. 
ANIMALES DE LABORA TORIO: los animJ!es de laboratorio se definen 
comúnmente como aquellos que se udlfzon para ID tnvestig;;ción o los 
ensayos. Aunque esta definición podtia lndulr una amplia gama de especies 
salVajes y doméstJcas, únicamente un pequeño subconjunto de especies 
necesita' consideraciones especiales para su envio que difieren de la 
orientación facilitada en otros cap¡í'Uios de este documento. Los animales 
son aquellos que se han criado espedficamente en condídones especiales o 
que se han acondicionado en entornos microbiológicos restrinoidos o 

defimdos r:Je fom1a que no tengan agenres lnfr.-cdosos. Este- estado 
microbiológiCo espeoalizado se ha establecido, bien probando cada animal, 
bien realizando muestras en a/Jimales representativos de colonias 
mantenidas en cond/crones de aislamiento paro evttar los agentes 
Infecciosos en cuestión. 
AXÉNICO: ammal que esta ltbre de organismos extraños, gérmenes, etc. 
AVES DE PRESA: aves que se alimentan de otras ,wes asl conw de 
animales pcqueiios (el'es mpaces o de ropiña). 
BOVINOS: vaaJs, ovejas, cabras, antJ7opes. "orpl!let'O». Tejido bas!Q 
gencralmeme de cJñamo o yute. 
CARGA COMPLETk en el caso de la rer;ulaclon de animales vivos, un 
avión de cal'!)a completa es el transporte de un avión totalmeme ocupado 
por animales ~1110s en avtones con sJstemJs espada/Izados, diferente a 
:Jquellos que se transportan en conteiiCdOres de diseño autorfz:;do. 
CARTÓN PRENSADO, MACIZO O CORRUGADO: material art¡fidal 
trarado {Mra resistir los daños del agua que se emplea en la fabricación de 
contenedores, que está hecho de pulpa de madera, paja, papo/ desechado o 
cualquier comblnadón de éstos, prensado y unido sólidamente para fom1or 
un tablero semlmgldo, que puede estar en forma sólida, consistente en dos 
o más capas pegadas juntas, o bien en fom1a ondulada, en la que una o 
mas piezas aconalactas están pegadas entre revestimientos lisos alternos. 
Ambos tipos pueden o no estar forrados por una o ambos caras con papel 
laminado, planchas de metal, plástico, kraft o papel similar. 
COMPETENTE: la directiva 91/628 de la comunidad europea, modificada 
por la 95/29, esbpula que todos los transportJstas deben confiar el cuidado 
de los animales a personal fa capaddad y los conocimientos adecuados en el 
manejo de envlos de animales vivos. A efectos de la regulación de ammales 
v/vos, las personas competentes son aquellas que han demostrado que 
estifn cualificadas para manejar, transportar, cuidar y salvaguardar el 
bfenesrar de los animales 
CONDUCCIÓN: pérdida o ganando de calor por contacto directo con una 
superficie caliente o ftia. 

CONVECCIÓN: pérdfda o ganancia de calor a través del movlmfento del 
aire (corrientes de viento) alrededor del antmal. 
CRISÁLIDA: parte de la etapa de vida en los períodos del nacimtento de 
aertos Insectos en su respectivo de/o de v/da. Puede ser llamado también 
"pupa" y es una parte típica del complejo proceso de la metamorfosis 
(huevo - larva- pupa (cnsálida)- adulto) de los insectos alados. 
DESINSECTACION: operación mediante la cual se toman medidas para 
matar los Insectos vectores de enfem1edades, presentes en barcos, aviones, 
trenes, vehfculos u otros medios de transporte o contenedores. 
DESTETADOS: animal (mamífero) que ha llegado a acostumbrarse a tomar 
alimento sólido y lo na hed1o sin ser amamantado por un petiodo de dnco 
días. 
DISIPACIÓN DEL CALOR: fenómeno natural que pern1lte al ammal, a 
través de sus funciones corporales, adaptarse al aumento de las 
temperaturas ambientales. 
EQUIPAJE: Artículos de propiedad personal de los pasajeros o tripulantes 
que se llevan en la aeronave mediante convento con el explotador. 
EQUIPAJE ACOMPAÑADO: equipaje que el pasajero o tripulante trae 
consigo al momento de su arribo o QUe llega con él en el mismo vehfculo 
que lo ha transportado al país. 
EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO: equipaje que llega con anterioridad o 
posterioridad a la fecha de 1/egadJ del pasajero, cu,Jiquiara que sea el medio 
de transporte utiliZado. 
EQUIPAJE EXCEDENTE: Equipaje que el ¡Msa;ero presenliJ para el 
despacho como equipaje facturado acompañado, pero que excede del 
equipaje admisible por pasajero especificado por el explotador y que, por 
ende, se transporta como carga para enviarlo al punto de destino al que se 
dirige el pasajero 
ENVOLTURA PRINCIPAL, ENVOLTURA EXTERIOR, CONTENEDOR 
EXTERIOR: cualquier estructura utilizada para reduCir un reptil o un ave a 
un espado /Imitado, tales con10 jaulas o cajas. Contenedor prind¡MI no 
significa una subdJVIslón, secoón o contenedor divldtdo dentro de una jaula 
o caja. 
ENVÍO DE ANIMALES YA DESTETADOS: en función de la edad, los 
animales QUe no se 11an destetado a menudo tienen dificultades de 
regulación térmica y pueden enfermar debido a las variaciones normales de 
temperatura que se pueden producir durante el transporte. Es posible que 
estos animales no puedan comer alimentos sólidos ni acceder a las fuentes 
de agu;; del contenedor. Es posible Que las hembras en perfodo de lactancia 
no pre:.ten la !>uflaame acenetón a sus Clldwrros para garantizar la 
supervivencia. Las hembras que se envfen durante los dos pnmeros 
trimestres de gestación puede resultar una alternativa adecuada, )ID Que no 
se pone en riesgo la salud ni el bienestar de la camada. 
ESTADO DE SALUD: la Infección con determinados parásitos y agentes 
microbianos puede tener como resultado enfermedades clínicas en animales 
de laboratorio o causar efectos de investigación no deseados aunque no se 
produzca la enfermedad dfnfca. Por este motivo, los contenedores utilizados 
para el envlo de estos animales deben fabricarse de tal fom1a que no se 
produzca contaminación durante el transporte. También se deben utilizar 
proced¡mlentos a la hora de preparar a los ammales para el envt'o o de 
manipularlos en caso de emergencias Imprevistas, como por ejemplo, 
retrasos prolongados en los envíos, con el fin de evitar que se produzca la 
contaminación del animal. Los animares de los que se han eliminado uno o 
varios ilgentes Infecciosos se denominan «libres de gérmenes patógenos» 
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(SPF). Esto dlf1ere Slgm~icatlvamente del estado sanitano de numerosos 
animales domésUcos o salvajes en los que se desconoce la preseno'a o 
ausenda de vanos organismos y en los que no se ha empleado ningún 
método físico durante el envío o el aislamiento de los animales para evitar 
lnfextones. Algvnos animales de laboratorio se prodvcen y envían en 
condiCiones en las que no presentan ningún organismo microbiológico 
conocido o presentan únicamente un 1eduddo número de microorganismos 
definidos. Dichos animales exigen un gran cuidado a la hora de produdrlos 
y contenedores de envlo complejos para su transporte. Dado que los 
animales de taboraton'o se uttlízan en dertas oc.1stones para el estudio de 
lnfecdones que tienen relevanda tanto para la salud humana como para la 
salud animal y agdcota, el transporte de animales Infectados con tales 
organismos está muy restrmgido, ya que representan una serta amenaZJJ 
biológica. 
ENVÍO DE ANI MALES PREÑADOS: debe evitarse el envfo de animales 
próxímos al alumbramiento. En función de las especies, el estrés del envío 
puede derivar en abortos espontáneos y, si no se ha programado el 
emparejamiento, el nacimiento se puede producir en tránsito, lo que tendría 
como resultado fa muerte o la debilitación de la camada. 
EQUIDAE: familia de los caballos (solípedos), que incluye los burros, los 
ponies, los asnos, fas cebras, tos mulos y las mutas. 
ESPÉCIMEN: 

J. todo animal o planta, VIvo o muerto; 
2. en el caso de un animal de una especie induida en los Apéndices 1 y_ 

!1 del errES, cualquier parte o denvado fáolmente identificable; en 
el caso de un animal de una especie lndulda en el Apéndice lll del 
CTTES, cualquier parte o derivado fácilmente Identificable que haya 
sido espeoficado en el Apéndice /JI del OTES, en relación a dicha 
especie; 

J. en el caso de una planta, para espedes lnciuidas en el Apéndice 1 del 
CITES, cualquier parte o derivado fádlmente identificable; y para 
especies Incluidas en los Apéndices JI y lll del CTTES, cualquier 
parte o denvado fácilmente Identificable especificado en dichos 
Apéndices en reladón con dicha espede; 

ESTRÉS AGUDO: ocurre cuando las condiciones ambientales, tales como 
temperaturas muy altas o muy bajas, sobrecargan el sistema de control de 
los animales. 
ESTRÉS POR FRÍO O CALOR: ocurre cuando un animal¡ para adaptJJrse a 
fas condiciones ambtentales presentes, debe hacer esfuerzos 
termorreguladores para mantener constante la temperatura de su cuerpo. 
Esto se aplica a los animales de sangre caliente tales como los mamíferos y 
las aves. 
EVAPORACIÓN: pérdida de temperatura provocada por la evaporación del 
agua (sudor o ;adeo del animal). 
EXPEDIDOR: persona cuyo nombre apcrece en el conocimiento aéreo 
como la p.1de contratante con la(s) lfnea(s) aérea(s) para el transporte de 
un env1'o. 
GNOTDGÉNICD: huésped de una o varias especies ldentlncadas. 
Huéspedes mono - di - y trlxénlco llevan, respecttvamente, uno, dos o tres 
microorganismos seleccionados. Corrientemente se les define también como 
gnotobióticos: animales que están completamente libres de gérmenes o que 
tienen uno o más microorganismos claramente idenhñcados. 
LARGO DE MORRO A ANO (SVL): medición de la longitud de un lagarto, 
camaleón, tuátara, cocodrilo o un anfibio a lo largo de su línea vertebral, 
desde el punto en el que se origina la punta del morro (nariz) hasta la 
últJma abertura del aparato excretor o doaca. 
dQUIDOS CRIOGÉNICOS: gases licuados a muy ba;a temperatura, tales 
como el aire, el argón, el helio, el neón o el nitrógeno. 
LONGITUD DEL CAPARAZÓN: medición de la longitud de una tortuga 
terrestre o marina, efectuada a lo largo de la línea media del caparazón 
desde la punta en que se origina la parte superior de la concha que queda 
Inmediatamente detrás del cuello o fa cabeza del animal hasta el extJemo 
superior de la concha, inmediatamente despues de la base de la cola. 
MATERIAL NO ORGÁNICO: material de origen mineral, por ejemplo, la 
vermicullta húmeda. 
MATERIALES NO AGRÍCOLAS: materias primas, en fom1a procesada o 
semlprocesada no denvadas de las cosechas, la ganaderfa ni el cultivo de 
los terrenos. Ejemplos de matenales no agn'colas: plásticos, metales y 
productos del papel. 
NO DESTETADOS: se aplica a aquellos animales que aún requieren de la 
leche materna y todavía no pueden digerir alimentos sólidos. 
PAREJAS COMPATIBLES: animales que están acostumbrados a la 
compañía el uno del otro. 
PIENSO: alimento desecado, heno, paja, etc. Para alimentar animales de 
establo. 

POLUTO: ave de corral de menos de 72 horas de edad. Este término se 
utiliza en asociación con el movimiento comercial de polluelos de un dfa. 
RADIACIÓN: pérdida o ganancia de calor a través de ondas 
electroimrgnéUcas, tales como los rayos del sol, sin contacto directo entre el 
animal v su madlo ambiente. 

RECEPTÁCULO PARA EL AGUA (BEBEDERO): Incluye bandejas de agua, 
botellas, baldes, razones, bateas, etc., fabricados con material apropiado 
para la especie que se estJ transport;Jndo. Los contenedores fabricados 
contra los derrames deberán utilizarse cuando se Indique. 

RECINTO I NTERIOR, CONTENEDOR INTERIOR: cualqu1er CiJ}a, bolsa, 
saco, contenedor de plástiCO o contenedor de made/ü que se utilice para 
contener repdles o ilnfiblos dentro del contenedor pn'ncipal. 
RITMO METABÓUCO: ritmo al cual un animal produce calor a partir de 
sus fundones tlslológlcas tales como la respiración, la actividad, la digestión 
y el metabolismo celular. 
TEMPERA TURA INTERNA DEL CUERPO: la temperatura medida en el 
centro de un animal, donde se encuentran los órganos vitales. 
TRANSPORTE I NTERLINEAL: transporte por rutas de dos o más líneas 
aéreas. 
UNGULADOS: mam/feros con pezuña hendjda. 
VARIACIÓN: variación respecto a esta regulación que debe ser más 
restrictiva que la publicadón convencional en la edidón vigente de la 
reglamentaaón. 

TRANSPORTE OE VARIOS ANIMALES DENTRO DEL MISMO 
CONTENEDOR: todos los animales que se envíen en un contenedor 
determinado deberán tener el mismo estado sanitario. Los animales de 
espeoes d1ferontes no deban enviarse dent10 del mismo contenedor incluso 
s/ éSte está dlvfdldo en más de un compartimento. En algunos casos, las 
diferentes espedes de animales de laboratorio pueden presentar relaciones 
depredadores y causar un estrés musual durante el transporte. La mayoría 
de los ammales de laboratorio son sociales y como tilles pueden mantenerse 
en pare;as compatibles o soda/mente armónicas o en grupos más grandes. 
Normalmente, las parejas reproductoras o lnduso las parejas reproductoras 
con cachorros destecados se pueden enVIar JUntas. En tales casos, debe 
prestarse espeda/ atención para asegurarse de que la hembra no está 
preñada y dar a luz a otra camada durante el transporte. De no ser as!, 
podrlan nacer animales durante el transporte que podnim sufrir daños o 
lnduso la muerte por trauma o canibalismo. 

Abreviaturas: 

AVI Animales vivos 

CITES 
Convendón sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna Y Flora Silvestres 

EAT Comestibles 
FIL PellctJia por revelar o no revelada 
GGSA Gerencia General de Seguridad Aeronáutica 
HEG Huevo fecundado 
HUM Restos Humanos 
lATA Asodadón Jnternadonal de Transporte Aéreo 
ICE Dlóxtdo de carbono sólido (hielo seco) 
INAC Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil 
LAR ReglamentaCión de Animales Vivos de la lATA 
LHO 1 Organos o sangre humana 
PER CJrr¡a perecedera 
PVC Ooruro de polivlnflo 
RAV Regu/adón Aeronáutica Venezolana 
RCL Uqujdo crfogenico 
RIS Sustancia Infecciosas 
RPB Sustandas toxicas 
RRY r':J!!,_terfal radlactwo, CJtegon'a JI l. /JI· Amarilla 
SPF Ubre de gérmenes patógenos (speclfic pathogen free) 
SPP Todas las especies de un mismo ta>.ón 
swg Cill/brador escándar para alambre 
ULD Unidades de CaiJl.a Unitaria (Unlt Load Device¿ 

113.3 CONDICIONES Y REGLAS GENERALES 

a} Los animales deben estJJr sanos para el transporte. Los animales 
enfermos o heridos no han de ser transportados. Esto no aplica a 
aquellos animales que estén ligeramente hendas o que, de estJJr 
enfermos, el transporte no les ocasione sufrimientos. 

b) Se consideran aptos para el transporte todos los animales, salvo 
cuando sea probable que puedan panr durante el transporte. 

e) Se prohibe el VIaje de un animal en la cabina de vuelo. 

d) Los animales de asistencia deben viajar en la cabina de pasajeros, 
perros lazan/los y otros· animales de servido que acompañan a 
personas ciegas, sordas o minusválidas y tienen derecho a que 
permanezcan en compañía de su propietario y con uso de un bozal 
durante todo el vuelo. Para la aceptación de estos animales se debe 
contemplar una certificación de adiestramiento como perro lazarillo, 
debidamente ldenttficados y el cert/tlcado de salud correspondiente. 

e) Si las po//ticas del explotador de aeronaves lo permiten, podrcín 
via;ar animales de uso domestico con un peso no mayor de seis (6) 
kilogramos, para ser transportados como equipaje acompañado 
dentro de la cabina de pasajeros, en su respectlvo contenedor. Los 
explotadores de aeronaves pueden transportar animales en las 
Céf.blnasde pasajeros bajo condiciones especiales, como equipaje de 
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mano. Deberán hacerse arreglos por adelantado para su transporte 
durante todas las fases del viaje. 

f) Se proh1be el viaje de animales que por sus caractedstJcas 
espec1ales tales como mal olor, ruidos u otros, puedan ser molestos 
para el testo de los pasa;eros y la tripulación. 

- g) A excepción de lo dispuesto en el Parágrafo (d) y (e) de esta 
Sección, se prohibe el vía¡e oe otro tipo de animales en la cabina de 
pasajeros. 

h) Solo podrán transportarse animales en aquellas aeronaves cuyos 
compartimientos estén preparados y sean climatfzadbs. 

i) Todo explotador de aeronaves, servido espedalizado aeroportuario 
o agente acreditado deberá tener una lista de verificación para la 
aceptación de animales vivos. 

j) Se proh1be que el personal no autorizado se acerque o moleste a 
los ammales. 

k) Se debe conocer y cumplir la normativa relativa a espeaes 
prohibidas de comerdallzaa6n. 

/) Se prohíbe la colocaci6n de animales cerca de embarques de 
alimentos en cualquier etapa del transporte, si es que éstos no 
estuVIeran hemu§ticamente cerrados, puesto que existe un gran 
riesgo de contaminación. 

m) No serán cargados animales vtvos en las proXImidades de 
mcrranctas peligrosas tales como: hielo seco, líquidos crlogénicos, 
sustandas venenosas y materiales rad1oacovos. 

n) El personal a cargo de Jos animales debe contar con implementos 
de protección personal que minimicen cualquier riesgo para la 
salud, tales como: guantes, masc<Jras, lavado de manos con jabón 
germidda, etc. 

o) Las aeronaves deben ser limpiadas y desinfectadas cuando se 
transporten animales vivos en cantidad. 

p) Los explotadores de aeronaves que se dediquen primordialmente al 
transportt! de animales vNos deberán tener personal capacitado e 
instalaciones adecuadas para el mane¡o de los animales que se 
transporten por vfa aérea. 

q) Los explotadores de aeronaves deben preparar un manual de 
transporte de iinllnales vlv~ donde se especifique las políticas y 
procedimientos (aceptacfon, mampulaclon, carga y transporte) de 
dicha actividad. 

r) Dentro del formularlo especial NOTOC (casilla "OTRAS OIRGAS 
ESPECIALES?, se Informará al piloto al mando de la aeronave de 
cualquier ammal VIVO que se haya cargado en la aeronave, 
especificando cantidad y ub!Cadón. 

s} Los explotadores de aeronaves y los expedidores son Jos 
responsables de que el transporte de animales vivos se real1ce de 
acuerdo a las d1spos/dones señaladas en esta Regulación. 

t) Toda persona descnta en la Sección JJJ.J y cualquier otra 
relacionada con la manipulación y el transporte de animales vivos 
deben poner a dlsposiaón de sus empleados, que en acuerdo a las 
funoones de su cargo o a la necesidad del servido lo requieran, la 
lnformadón actualizada, correspondiente a las Directivas del cms 
y la Reglamentación sobre el transporte de animales vivos de la 
JATA, a fin que estos solventen las consultas necesarias de forma 
rápida y expedita. 

113.4 BIENESTAR GENERAL 

a} Los animales deben tener prioridad sobre las mercanáas. 
b) Se deben transportar animales en buen estiJdo de salud. Sin 

embargo, pueden darse casos en que sea necesario, por bien del 
ammal, trasladado a un lugar donde redba un tratamiento 
apropiado. En esos casos, es probable que un veterlnano calificado 
o una persona experimentada acompañen al ammal. 

e) Salvo casos excepCionales, se prohíbe el transporte de animales 
preñados o todavla dependientes de la madre. Sm embargo, no 
siempre resulta posible comprobar si un animal está preñado; 
ciertas especies soportan bien el traslado en la primera fase de la 
gestadón; puede ser muy conveniente para el animal su traslado a 
un lugar donde las condldones para el parto sean mejores. Las 
hembras de muchas espeaes esmn preñadas gran parte de su 
existencia y, por elfo, podría resultar difídl evitar su traslado cuando 
están en tales condiciones. No es aconsejable transportar animales 
todavfa dependientes de la madre; pero puede haber buenas 
razones para hacerlo. 

d} No es aconsejable administrar calmantes porque no se conocen 
totalmente los efectos secundarios y, por consiguiente_ los ammales 
en estado letárgico son muy vulnerables si hay un movimiento 
btliSCO del avión. En caso de adminlstradón de calmantes, un 
veterinario áJ/Ificado debe acompañar al animal. 

e} Debe evttarse la ublcacion en el m1smo contenedor de animales de 
especies diferentes, a no ser que se sepa que son compatibles. La 
compatibilidad depende de varios factores, tales como sexo, estado 
de madurez, tamaño y naturaleza de tos animales concernidos. Bajo 
ciertas condiciones, cada unidad de un contenedor dwldido en 
compartimientos puede ser considerado como un contenedor 
Individual. 

f) Sólo se debe manipular a los animales cuando es absolutamente 
necesario, es dear, en caso de enfem1edad o de remoción de 
cadáveres. 

g} En caso de enfermedades o heridas durante el traslado, se debe, al 
llegar al aeropuerto, avisar a la Autoridad Sanitaria 
correspondiente. 

h} Sólo podrá recurrirse a sacrificar la vida de un animal por Indicación 
de un veterinario, según el ammal de que se trate. En el caso de 
peDgro para la v/da humana, debido al estado o al comportamiento 

de un anima~ el comandante del avtón deCidirá como considere 
necesario para preservar la segundad. 

1) Sólo podrán retJrarse de los contenedores animales enfermos o 
muertos durante las escalas, y eventualmente, cambiar a los 
animales enfem1os de lugar. Cuando se trate de muy cortos 
trayectos, podrá ser conveniente dejar los animales muertos en sus 
contenedores, y no molestar a los otros. No se aceptarán 
amtenedores en que hayan animales muertos. Se requiere del 
asesoramiento de un veterinario, o al de una persona que tenga 
experienda en referenda al trato y a los cuidados de la especie 
antes de hacer desaparecer el cadáver, para determinar la causa d~ 
la muerte, y ver si se corre el riesgo de infecci6n. 

J) Las medidas de allmentadón y bebida dependen de la espede del 
animal y de la duradón de su traslado. Además, se recomienda no 
alimentar a los animales durante las 24 horas que precedan a su 
envío, porque dlsmmuye, as1; la polución del agua o del material de 
embala¡e empleado para el transporte. 

k) En caso de transporte de peces, deberá prestarse la debida 
atenCión a mantener la temperatura del agua que se Indica en la 
correspondiente etiqueta, así con1o, de ser necesario re-oxigenar el 
agua para c.ertas espedes empleando el dispositjvo de que está 
provista la pecera. 

1) A fin de evitar infecciones, y por razones s-1nitarias e higiénicas, se 
debe rttstrlng" el contado humano con los animales, los cuales no 
deberán pem1anecer cerca de artlculos alimenticios o en lugares a 
los que tengan acceso personas no autorizadas. 

m) Se proh1be el transporle de animales j unto a material radioactiva o 
a otras substancias peligrosas para la salud. 

n} Los contenedores deben estar acondicionados para evitar los 
efectos de todo posible movimiento en el avión y, cuando haya que 
trasladarlos_ se prestará mucha atención para que siempre 
permanezcan en posldón honzontal. 

113.5 TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS 

a) Cuando el transporte de animales sea de larga distancia y se pase 
de una zona climática a otra, debe planificarse el viaje de modo que 
los animales no lleguen a un pafs de dima muy distinto al c!lma que 
están acostumbrados, a no ser que se disponga de un entamo 
aprop1ado. 

b) Al realizar paradas prolongadas, se deben tomar las previsiones 
para evitar que los animales no han de soportar los rigores de 
temperatura. En esas arcunstanclas se debe implementar el uso de 
la calefacción o el aire acondJoonado proporcionado por los equipos 
terrestres en cada parada o escala intermedia, si los del avión no 
están siendo utilizados. 

e} Se deben tomarán las medidas con los organismos sanitarios 
pertmentes, en caso de que una puesta en cuarentena o cualquier 
otra reglamentación relativa a la hlg1ene veterinaria fuera necesaria 
en las escalas o en el destmo final. 

d} Los animales deben ser recogidos sin tardanza a su llegada al lugar 
de destino. En caso de retraso, se debería recurrir a los servidos de 
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un vetennano, de una organización local competente, o de una 
persona que tenga expenencia en el trato y cuidado de los animales 
referidos. 

e) Para cualquier otra consideración relativa a la preparación y 
rransporte de ammales vivos, se tomará como recomendación el 
documento "Directivas pilra el transporte y la preparación de 
ammales y plantas silvestres vivos" de la Convención sobre el 
Comercio lntemacional de Espectes Amenaudas de Fauna y Flora 
Silvestres {CITES), preVIO cumplimiento de lo establecido por fa 
Autoridad AeronáuUca y el Instituto Nacional De Salud Agdcola 
Integral (INSAJ). 

f} Todo transporte de ammales vivos deberá estar acompañado de un 
certificado de salud válido del estado de origen, según lo 

establecido por el lnstJtuto Nacional de Salud Agdcola integral 
(INSAJ) 

SECCIÓN 113.6 IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ANIMALES 
VIVOS 

a) Toda Importación y exportaoón de ammales vivos deberá estar 
acompaííada de un certificado de salud válido del estado de origen, 
según lo establecido por el Insrituto Nadonal de Salud Agdcola 
Integral (INSAI). 

b) El mencionado certificado de salud expedido por el JNSAJ será 
suscrito por un Médtco Vetermario colegiado, donde se haga 
constar que el animal a transportar está vacunado contra la rabia, 
acompañándose el mismo por la Tarjeta donde se enumeran las 
vacunas que se han colocado al mencionado animal; (valido so,'o 
para perroS¡ gatos y hurones). 

e) El animal a transportar; si requiere traslado al exterior de li1 
República deberá ser llevado a la inspector/a u oficina del INSAI 
para la inspección física y la revisión de la documentación; para 
poder expedir el certJiicado de inspecdon zoosanltano 
correspondiente que debe ex1glf la 1/nea aérea transportadora (solo 
para las exportaCiones de mascotas). 

d) Para el traslado de las mismas (mascotas) en vuelos nacionales, 
aparte de la documentación antes descrita, se requerirá una guía 
de movilización expedida por ellNSAJ. 

SECCIÓN 113.7 CONTENEDORES 

a) Los ammales seran transportados solamente en embalajes o 
contenedores cerrados, el transporte en contenedores abiertos se 
real1zara con autonzaclón del explotador de aeronaves. 

b) Cada contenedor debe ser apropiado para el tipo de animal que ha 
de ser transportado. 

e) Cada contenedor debe ser de fáal manipulación para el personal de 
carga y contar con una protección que impida que dicho personal 
sea ataa~do por los animales. 

d) Los contenedores deben estar bien construidos y deben ser 
capaces de: 

J. Contener y mantener al animal en su Interior durante todo el 
tiempo. 

JI. Proteger al animal ante el acceso no autorizado. 
Ill. Impedir la apertura aCCidental o intenoonal de las puertas 

desoe el mterlor o exterior. 
IV. Soporrar el peso de otra carga que pudiera dañarlo o 

defonnarlo. 
V. Tener la rlgfdez necesaria para Impedir que el ammal se escape 

a través de los orifldos de ventilación, juntas o separaciones. 
VI. Se deben utilizar contenedores convenientes de acuerdo al 

tipo de animal (madera, cartón, aglomerado, plástico o metal). 
Se recomfenda el empleo de pollestireno foramtnado para 
repules, anflbtos, peces e invertebrados, porque ese matenal 
tiene excelentes propiedades de aislamiento ténn1co. Cuando 
sea necesaria una considerable fuerza mecánica, debeda existir 
un consistente revestimiento exterior. 

e) Se debe evitar que en las superficies interiores de todos los 
contenedores no haya clavos, tornillos, puntas de malla u otros 
materiales puntiagudos o ásperos que pud1eran herir af animal. 
Además si se emplean productos o pintura para conservar la 
madera del contenedor, se deben'a tener la seguridad de que no 
son tóxicos, y de que no Irritan la pie/. 

f) Se debe acondicionar en la base del contenedOr con lfstones o 
malfas, para r;ue la orina y los excrementos pisoteados caigan en 

bandejas y con un material absorbente colocado preVIamente 
debajo del piso. 

g) Se deben ut.JIIzar contenedores cuyas paredes estén recubfertas con 
lámmas metálicas o con malla soldada de suficiente resistencia para 
eVItar oue los animales roedores o cualquier otro, puedan ocasionar 
daños a éstos. 

h) Se debe mantener la ventilación constantemente en la aeronave y 
se evttará que tos conductos por donde sale el fluido de aire, sean 
ObstrUidOS en todo momento. En los contenedores deben haber 
aberturas áe ventilación en todos los lados y, en ciertos a1sos, 
también en el techo. El diámetro de tales ranuras o agujeros 
dependerá de la especie del ammal y es Importante que mnguna 
parte del mismo pueda salir por esas ranuras o agujeros; para 
ciertos animales, hay que cubrir dichas aberturas con una fina 
malfa. A pesar de esto, conviene prestar gran atenctón al 
alslam,ento. 

SECCIÓN 113.8 MARCAS Y ETIQUETAS QUE DEBEN LLEVAR LOS 
CONTENEDORES PARA EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS 

Es obligatorio adosar, al menos, una etiqueta de ''Animales Vivos" o una de 
"Ammales de Laboratorio" debidamente completada a cada contenedor de 
animales llivoS¡ ¡¡ menos que se especifique lo contrario en los 
requenmiencos para los contenedores Individuales. Los contenedores pilra 
los animales pueden tener Impresas las etiquetas apropiadas. 

a) El expedidor es responsable de todo el marcado necesario y el 
etiquetado de CtJda contenedor de animales vivos. Cdda contenedor 
debe ser de tal tamaño manera que haya espacio suficiente pilra 
fijar todas las etiquetas y marcas que sean necesarias. 

b) Toda marca y etiqueta para el transporte domestico de animales 
vivos deberá estar en idioma castellano y toda exportación en 
Idioma Ingles. 

c) A menos que se espedfique de otra manera en esta Regulación, 
cada contenedor de ammales vivos debe marcarse con marcas 
duraderas y legtbles en la parte exterior del mismo con los 
siguientes datos: 

1. El nombre complero, dirección y el número de teléfono, 
atencion las 24 horas, del expedidor; consignatario o de la 
persona responsable del embarque si es que se trata de una 
persona distinta a fas mencionadas anteriormente. 

2. El nombre común y el nombre científico del animal o 
ammales y cantidad de cada animal dentro del contenedor, 
según se muestra en la certffia¡ción del expedidor. 

J. Los contenedores que lleven animales que puedan infl1g1r 
mordeduras o picaduras venenosas deben ser marcados con 
letras de molde "VENENOSO'~ Los animales o aves que 
puedan a~usar heridas a través de las barras o de los 
agujeros de ventilac1ón del contenedor deben marcarse con 
una advertencia adiciOnal «ESTOS ANIMALES MUERDEN». 

4. Fijar al contenedor las Instrucciones especiales de 
alimentación y abrevado. 

5. En general, los tranquilizantes no son aconsejables para el 
transporte de animales vivos. Sm embargo, dertas espedes 
salvajes requieren el uso de tales medicaciones. Coda vez 
que deban usarse, deberán ser administradas bajo una 
superv~s1ón competente y el nombre del sedante, la hora y 
vía de administraCIÓn deben ser registfiJdas claramente en el 
contenedor y, una copfa del registro debe agregarse a los 
documentos relativos al embarque. Cualquiera otra 
medicaCión que sea administrada deberá ser registrada y el 
registro deberá acompañarse al embarque indicándose el 
nombre del sedante, la hora y la vfa de administración. 

d) Además de lo señalado en esta Sección, deberá cumplirse en lo 
establecido por el instituto Nacional De Salud Agrícola integral 
{!NSAJ). 

e) Se debe evitar obstrwr con cualquiera de las etiquetas, 
especialmente en los contenedores pequeños, no obstruirá las 
aberturas de ventilación en los contenedores. 

f} Después de la aceptación, si el trilnsportista aéreo debe reemplazar 
Inmediatamente las etiquetas que se hayan perdido, despegado o 
sean Ilegibles. 

g) Las marcas requeridas deben ser duraderas, Impresas o marcadas 
de otra manera o pegadas a la superficie externa de contenedor de 
animales vivos. 

h) El matenal de cada etiqueta, la impresión y cualquier material 
adhesivo que se use deben ser lo suficientemente duraderos para 
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soportar fas condldones normales del transporte para asegurar que 
estas permanezcan reconocibles y legibles durante el transporte. 

1) Todas fas etiquetas utilizadas en los contenedores de animales 
vivos deberán conformarse, en modelo, color, formato, símbolo y 
texto, a los diseños de los espedmenes reproduddos 

j) Etiqueta «Animales vivos» Es obligatorio adosar al menos una 
etiqueta de <<Animales Vivos», tal como se Indica a continuaci6n, 
o una de «Animales de Laboratorio» debidamente completada a 
cada contenedor de animales vivos, a menos que se espedfique lo 
contrario en los requisitos de cada contenedor. Los contenedores 
para los animales pueden tener Impresas las etiquetas o marcas 
apropiadas. 

-
L I VE ANIMALS 

rl \.~ ANIMALES VIVOS 

~ ~ ( 1f-... y_ .... rf ~\. ~ ~· ~ 4f 

~ ••-" "' 
_....,.. CO'fTE'<IOO 

Nombre: Animales Vivos. 
Color: Verde bnflante sobre fondo claro. 

Dimensiones mínimas: 

Para la etJqueta: 10 x 15 cm. (4 x 6 pulgada) o 15 x 10 (6 x 4 pulgada); 
Para las letras: 2,5 cm. (1 pulgada) de alto. 

k) Etiqueta «Animales de laboratorio» Los embarques Libres de 
Gérmenes Patógenos (SPF), axénicos (libres de bactenas) o 
gnotoxénicos (sin flora bacteriana definida) destinados al uso de 
laboratorios ostentarán fa etiqueta especial para animales de 
laboratorio adjunta, en lugar de fa etiqueta verde de «Animales 
vivos». Las etiquetas pueden estar impresas en el contenedor. 

• 

l.llboralory Ammala 

rll ~\. 
;:: !~ 

~~~~~t;~~R 
-......... .. 

Nombre: Ammales de Lilboratorfo. 
Color: Ro;o encendtdo sobre fondo daro. 

Dimensiones mfnlmas: 10 x 15 an (4 x 6 pulgada.). 
Nota: El uso del rotulo o eoqueta estándar «Animales vivos» en 

contenedores SPF es opcional. 

/) Los embarques de milnu'feros que viajen ba;o el «Esquema de 
V¡ajes para /'o'fascotaS» que estén sujetos a la fegisladón de control 
antirrábico, sean rotulados con la etiquetil roja apropiada según se 
muestra en el formulario siguiente. 

Nota: 
Esta etiqueta ha s1d0 reducida de tamaño para su induslón en la reguladón 
de animales VIVOS. Las dimensiones reates deben estar de acuerdo con la 
Reglamentación sobre Animales Vivos de la lATA. 

m) Además de la eoqueta «Ammales Vivos», es obftgatono colocar la 
etiqueta o marca «Este lado f1acia arriba» al menos en dos lados 
opuestos. Las etiquetas pueden estar impresas en el contenedor. 

r·······-··········1 

\ ll \ tt 
1 ···-·· · · · ···-······· 

Nombre: Orientaaón del bulto «Thfs Way Up» (este lado hacia arriba) 
Color: Rojo o negro, sobre un fondo que contraste. 

Dimensiones mfnimas: 74 x 105 mm (3 x 4 pulgada). 

n) Además de la etiqueta «Animales Vivos», es obllgatono colocar fa 
etiqueta de Identificación 

REMI'ri!NTE 
..... -< -

....... 
CONTENIDO 

""""""""~-" . •• 1111' .,_ .. 
f4-bl• C4" '0\ . "!l. H"'Cfl• 4)ooo 

k .... 191"'0'.-lol"'~·lll 

FECIIA OE ENVIO 

DESTINATARI O ·-· l.)otlJI"'t'W)f'l 

TEM PERATURA 
MAAHAA l' ~·¡p., M4 

~CALMANTES DOCUMENTOS 
ADJUNTOS 
erx-•-..t~o~~·• t'b!U.• ..., _, .... "'_...., 
cor ... _. fi.Ju.........-.o w 
,..........,..~'; I:N "'JIIO''.K_.. 
o~·~-.. "•.lltJroo. ..... ~...., 
a.. ... '-•......u.o- • ..,._.,¡ ... ~ ... ~..-.c.. 

SECCIÓN 113.9 NOTIFICACIÓN AL CAPITÁN 

Deoe presentilrse al {)lloro al mando, antes de la salida del vuelo, mediante 
el formufano de ''Carga Especial - NotffiaJdón al OJpltiJn" (NOTOC) con la 
informaoón de las especies, la ubicaci6n y la cantidad de animales vivos y 
otras cargas especiales que se encuentran a bordo en la aeronave. El 
NOTOC debe estar al alcance del piloto al mando de la aeronave durante el 
vuelo. Así mismo, se debe Informar al piloto al mando, mediante un 
alecdonamlento verbal acerca de las especies, cantidad y ubiCación de los 
animales vivos que haya a bordo y de cualquier acción necesana, es decir, 
temperatura del compartimiento o la ventifaci6n de acuerdo a un rango 
6otimn n;rra rllrf;¡ ffnn rfp animal. esoecificado en la Sección 113.10 
SECCIÓN 113.10 TABL4 DE RANGOS ACEPTABLES DE 
TEMPERATURA PARA ANIMALES VIVOS 
Nota: Las temperaturas mfnimas y máximas, varían con fa edad, raza, tipo 
de suelo, vefoddad de crucero, tama1io del grupo, densidad de ap1ñamfento, 
toma de energla, nivel de productividad, humedad relativa y nwel de 
humedad de la piel. E/ rango de temperatura óptima depende también del 
grado de adimatadón. 

1·--~~~, I!JiDimR HHim1l . . Jf: 
oc¡;¡j .. 1·- oc¡;;j ·t~'-·i _._._. q_,f.Wr!lf. .• \' ).. '='> . 

., . ,. ;.--;;¡ -.. ~'F~· 1-;:!;!fS.,.O,-:t:..;., 
G<!tc 7?4SJ 24 (75) 
Perros 10(50) 27(801 

~ 
(_c/.Q.m~5:,tico J.Q.f.5.Q) 1liM1 • nariz 
chatiJ 
Conejos JO(SOJ 21(70) 
Becerros T2754J 25r77J 

r/.e. -Q. iJ. Q.* _.La temperatura mínima es más alta !ii!Msfg t.rkl.U..i! mz.zJ 
46J para los animales más pequeños 

Ganado 
:.í.m) ll.fZJJ ~ 

Ciiira 0(32) 25(77) 
Cé!..bill/o 10(50) 19(66) 
!&JJQ 
Cdr:.stetart.Q 
I 

lJl&) 26 C79) 

~ 
d02a12 

W.!.lt!W. (r/.~71ª 22 (72) 

~ 
foreñadal 1lii2J 22 (72) 

~ 
de í.a J.Z~ 

lQ!.1M1 
"'La temperatura aumenta después 

( 41 a6J) de la esquila 

~ J.:i1.2Z) ll..fZl) Temperatura de la caja 28- 37"C 
fun diá~ (82 - 99°F) 

"'Con una humedad relativa o'plca 

~- 1!.111J 21~ {70) (RH) del 75%. 
La temperatura máxima es más baja 
en el caso de una HR más alta. 

EgJJIQ iliiiJ llfZl) 
Temperatura de fa caja 29- 37"C 
(84- 99) 
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t>.Mos JOJSJJJ 29 (84) 

Ansa nao 15_(i2.) 23 {73) 
Temperatura de la caja 29- Jl"C 
(84 -99) 

Gaf]M)5 10(50) 29(84) 
Fai~n (.ua 

1Ui21 llili.1 dlaJ 

~ 1li.W 1.liZlJ. 
Temperatura de la caja 29- 37"C 

@Jli1V0 (84- 99) 
f_a'IQ iL41) 19166) 

Animales sal vajes 

Ol!lfl.n' 18 (64) 29 (84) 
Linceroío 4_{).9) 18_{~4) 

Difl!JQ Z/45) 29(84) 
Covote 2_[_J6J Z2 (fJgj 
Ni!J)_gche 4_(_:)9) 27_(81) 
Osooardo .J (39) 29IS4J 
VIcuña 7(45) 24 {75) 

T~s 4_(}9) 24JZSJ 
~ll 10 (51}) 32 (90) 
JW;Qp !Jl.(.!i.QJ J.2JJQJ 
~ l.1..fZQ) 32 (90) 
{§dultoJ 

~ 
{iQI&_;;; 27 (81) ll.1§jJ 

!2.eQ2/Jj 
(/J.Qrtt:e.m~ li...fm mMJ 
tJQaQl 
~ 
W1fJ1 i.fl2.) 24 {75) 
{_Norte.e.m~ 
r:imJQ) 

SECCIÓN 113.11 DOCUMENTACIÓN 

a) Para el transporte de animales vivos por 111á aérea deberá de 
completarse como mínimo la siguiente documentación: 

(1) GUia aérea. 
(il) Certificado del expedidor (apéndice A de estE regulación). 
(iii) Perm1so de 1mportaoón o exportación. 
(lv) Cerüñcado de salud sanitaria del país de origen. 
(v) Cerüñcado de vacuna contra la rabia. 
(vi) Ta1jeta de vacunación colocada en el caso de ser mascota, el 
animal a transportar. 
(vil) Para las espeCies reguladas por aTES: perm1so de exportación de 
CITES y una copia del permiso de importación de CITES cuando sea 
predso (apéndice e de esta regulación). 

b) El expedidor o agente autorizado es el responsable de completar y 
presentar la correspond1enre documentadon y cerüficación para el 
transporte de animales vivos en cada uno de los envíos. 

e) Cuando los animales vivos sean transportados como equipaje, se 
requerirá lo siguiente: 

(i) Cerüñcado de Salud expedido por un médico Veterinario colegiado. 
(li) Certificado de vacuna contra la rabia. 
(iii) Tarjeta de vacunas aplicadas al animal. 
(iv) Certificado de Inspección zoosanitaria expedido en la oñdna del 
INSAI. 

d) Toda documentacion para el transporte domésttco de animales 
v1vos deberá registrarse en idioma castellano y en los casos de 
exportación, en Jdioma Inglés. SI fuera requerido, la redacción en 
Inglés puede ser complementada por una traducoón exacta 
impresa en otra lengua._Los animales vivos no serán registrados en 
la misma guía aérea donde se han lnduidos otras mercanC!ás. 

e) El explotador de aeronaves será el responsable de notificar al piloto 
al mando sdbre las especies, ubicación y cantídad de toda carga de 
ammales \11VOS a bordo de la aeronave, según lo establecido en la 
Secdón 113.9 de esta regulación. Para el transporte de ammales 
vivos deberán completarse, cuando sean requeridos, los 
documentos y certificaciones establecidos por el Instituto Nacional 

De Salud Agrícola Integral (INSAI) y la ConvenCión sobre el 
Comercio /nrernacional de Espeetes Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES). 

f) Para transportar animales vivos (mascotas) como equipaje 
acompañado con destino a la Unión Europea, además de los 
requisitos establoodos en esta Regulación, el transportista aéreo 
debe exigir: 

(i) Certificado de Salud. 
(ii) Certificado de colocación del />ficrochip. 

(iil) Prueba de Anticuerpos Neutralizantes de la Antirrábica. 
(iv) Certificado de InspecCión Zoosanitaria para Mascotas (perros o 
gatos) certificado que se entrega en la oficina dei!NSAI 

g) El expedidor será responsable de suministrar todas fas 
dedaraCiones samtarias y permisos requeridos por las autoridades 
nadonales del país de exportaCión, tránsito e Importación. Cuando 
tales documentos son env1ados, en el embarque deben adosarse a 
la gula aerea y de ser requerido, un duplicado de tales documentos 
podrá ser adosado a la parte exterior del contenedor del animal 
para faCilitar los procesos de manejo aduanero y sanitario. 

h) El expedidor o su agente autorizado deben completar la 
Certíficadón del expedidor (apéndice A de esta regulación) para 
Animales !4'vos en cada uno de los envíos. Para los fines de esta 
reguladón, un agente autorizado es una persona autorizada 
expresamente por escrito por el expedidor para ejecutarla 
CertJficadón para Animales Wvos, excepto si ésta no debe lnduir a 
los Agentes de arga de la /ATA, Consolidadores, Despachadores 
de carga y operadores de superficie. 

Nota: OJando los animales vivos se transportan como equipa;e, el 
requerim1ento de la Certíficación del expedidor para animales vivos es 
opdonal a criterio del explotador. 

1) Se deben rellenar y firmar dos copias de la certíficación de acuerdo 
a lo que se especifica en el literal (k) de esta sección. Una copla 

firmada sera rerentda por el operador que acepta el embarque del 
expedidor. la otra copia firmada será enviada con el embarque y 
adjunta a los documentos hasta destino final. 

}) El fomwlario de cerüficadón incorpora las leyendas que se 
muestran en el apendlce A de esta regulación. El nombre común 
(en castellano) y Jos nombres científicos de las especies serán 
entrados en el casillero «Descripción de la EspeCie» de la 
Cerüflcadón. Para los perros y gatos domésticoS¡ ammales de corral 
y de laborarorio que no estén listados en los Apéndices de CITES, 
solamente podrá mostrarse el nombre común en C/Jstellano. 

k) El expedidor o su agente autonzado (véase literal (h) de esta 
sección) deben firmar la Certiflcadón del Expedidor para Animales 
Wvos. Donde quiera que sea permitido se aceptará la fim1a hecha a 
mano o estampada mediante un facs1mil. 

1) El explotador de aeronaves será el responsable y comprobara el 
enVIo mediante la «Usta de comprobación para la Aceptación de 
Animales VNos» apéndice B de esta regulación y deberá marcar 
cada respuesta con un «Sí» o un «No», según proceda. Si la 
respuesta a cualquiera de las preguntas es «No», Indica que el 
envío no cumple con la presente regulacion y la Reglamentación 
sobre Animales Wvos de la JATA. No se debe aceptar elenvío para 
su transporre, a la vez que se debe dar al expedidor un copla de la 
listE una vez rellenada. 

m) Además de verificar el embarque real mediante la «Usta de 
comprobadón para la Aceptación de Animales Wvos» apéndice 8 de 
esta regulaclon, se recomienda que aquellas personas involucradas 
en el embarque de animales vivos, se aseguren de que todos los 
requerimientos gubernamentales como de otras agencias de control 
hayan sido cumplidos. 

CAPITULO S 

PROGRAMA OE INSTRUCCIÓN REFERIDO AL TRANSPORTE DE 
ANIMALES VIVOS POR VIA AEREA 

SECCIÓN 113.12 PREPARACIÓN DE PROGRAMAS DE 
INSTRUCCI ÓN 

a) Las personas juddicas que se enumeran a continuación deben 
preparar y actualizar programas de Instrucción, Iniciales y 
periódicos, que versen sobre el transporte de animales Vivos, a 
saber: 

l. Los expedidores de animales wvos, incluyendo los 
embaJadores 

2. Los explotadores de aeronave y de trabajos aéreos. 
) . Explotadores de aeropuertos y aeródromos. 
4. Los seNidos especializados aeroportuarios. 
S. Las agendas que realizan, a nombre de los transportistas 

aéreos, las labores de aceptación, manipulación, carga, 
descarga, transferencia y otros procesos de la carga, correo o 
reservas. 

6. Las agendas o empresas radicadas o no en tos aeropuertos y 
aeródromos que realizan a nombre del transportista aéreo la 
venta y actividades del procesamiento de pasa;es y despacho 
de pasa/ero 
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1. Las agenCias, ajenas a los explotadores, dedicadas a la 

cram1tadon de la carga. 
8. Las agencias o empresas radicadas o no en tos aeropuertos y 

aeródromos que realizan a nombre de los transportistas 
dedicados a la lnspecci6n de seguridad de los pasajeros y su 
eqU!pa¡e y¡o cargas, correo o almacén 

b) Los programas de Instrucción sobre el transporte de animales vfvos 
estarán suped1tados a la aprobaCIÓn de la Autoridad Aeronáutica. 

e) El personal recibirá lnstrucdón sobre los requisitos según sus 
obligaciOnes. Dicha fonnaclón incluirá: 

J. InstrucCiones generales de famil!anzadón con los 
procedimientos y nom1as para el transporte de animales 
vivos por v/a aérea; 

2. Instrucciones especificas segun la tundan que desarrolle cada 
persona; e 

J. Instrucciones sobre seguridad, que deben abarcar los 
peligros que suponen el transporte de animales vivo~ la 
manipulación sin riesgos y Jos procedimientos de respuesta 
de crisis y demoras. 

d) La mstrucdón debe Impartirse en el momento de contratarse a una 
persona para un cargo en el que exista la poslbi/Jdad de 
relacionarse con el transporte de animales vivos por vía aérea. 

e) Los cursos periódicos de repaso deben ofrecerse dentro de los 12 
meses despues de recibida la fom1aoón !nidal, a fin de que los 
conocimientos estén actualizados. 

f} Tras completar la Instrucción debe aplicarse un sistema evaluativo 
para verificar los conoclmfentos adquiridos y otorgar un certificado 
que confirme la obtención de resultados satisfactorios. 

g) CiJda una de las personas mencionadas en la Sección 113.14 (a) 
de fa presente regulación deben mantener los registros de 
formaclon por un penodo mímmo de J6 meses a partir de la fecha 
de finalización de la fonnaclón más redente en los expedientes de 
cada uno de los participantes, el cual contendrá la siguiente 
lnfonnaclón: 

J. nombre de las personas capacitadas; 
2. fecha de fa última Instrucción que haya completado; 
3. descripción, copla o referenda del material didáctico que se 

utilizó para cumplir con los requiSitos de Instrucción; 
4. nombre y dirección de la organización que imparte la 

Instrucción; 
5. La evaluación realizada que demuestra que se ha superado 

con éxito la mstrucdón. 
6. Una copla del certificado otorgado a la persona que recibe la 

instrucción, en la que se indique fecha, la cantidad de horas, 
la nota aprobatoria obtenida y Los aspectos mínimos dirigidos 
al personal mencionado en la tabla T1 de este cap¡1ulo. 

h) Los regístros de Instrucción antes mencionados deberán estar 
ubicados en la base prlnopal de operaciones del explotador o 
donde se encuentre su registro central de Instrucción. Para el resto 
de las Instalaciones donde éste opere y donde se encuentre un 
e;pedJente pardal s?bre el personal que al/( labore, se aceptará 
umcamente una cop1a de lo mena'onado en el literal g) numeral 6 
de esta secCJón. Todos los reg1stros de instrucción antes señalados 
deben proporcionarse a la Autoridad Aeronáutica cuando ésta lo 
soliCite. 

1) La Autoridad Aeronáubca podrá convalidar, previa evaluación, los 
programas de lnsrrucclón sobre el transporte eJe animales vivos de 
otros países u orgamzaciones, así como las credenciales de los 
Instructores, cuando estos presenten contenidos similares o 
supenores a los soliCitados en este capftulo. 

}) los instructores de formación !nidales y periódicos en materia de 
transporte de ammales vivos por vía aérea: 

l. deben tener una experiencia laboral de, al menos, 5 años en 
el cransporre de ammales v¡vos por vía aérea y en 
operaciones de seguridad operacional o de carga, estar 
capaotados para la formaaón¡ y 

2. deben haber realizado una fonnaclón en materia de 
transporte de animales vivos por v1á aérea en fa categoria S 
de fa Tabla 1, antes de Impartir dichos programas de 
fonnación sobre transporre de animales vivos por vía aéreiJ; 

J. Los instructores en matena de transporte de animales vivos 
por 11Ía aérea, deben demostrar que, se encuentran 
actualizados en los últimos cambios relativos al tema de 
transporte de animales vivos por vía aérea y haber cancelado 
el derecho aeronáutico correspondiente para su certificación. 
Dicha actualización se basará en que: 

k) Los Instructores que impartan programas de formación iniciales o 
penódlcos en materia de transporte de ammales vivos por V/a aérea 
deben Impartir estos cursos al menos cada 12 meses o, en caso de 
que no sea posible, deben reabtr un curso de actualización en 
transp~ de animales vivos por V/a aérea, cada doce meses con 
refacion al ultimo curso recibido en uno de los centros aprobados 
por el ente que reglamenta el transporte de animales vivos por vía 
aérea en el ámbito Internacional (CITES), (lATA}; y que: 

l. Udlmm un programa de Instrucción, acorde con el contenido 
que corresponde al tipo de personal a instruir, y aprobado 
por la Autoridad Aeronáutica¡ 

2. Poseen la capadtación en lo referente a las metodolog/as de 
la enseñanza para adultos; 

J. Utilizan el material de instrucción adecuado, actualizado; 
4. Cuentan con un aula acondlaonada para la ejecución de tos 

periodos de Instrucción. 

1) Los programa de Instrucción relacionados con el transporte de 
animales v/vos por vía aérea, deben estar estructurados de la 
s1gulente manera: 

1 Propósito del curso; 
2 A quien está dirigido el curso; 
J Objetivo general del curso; 
4. ObjetiVOS espedficos por módulo o unidad; 
S. Contenido de cada módulo o unidad; 
6. Duración total de curso por módulo o unidad; 
1. Recursos de instrucción flecesarios por cada participante; 
8. Estrategias de evaluaclon¡ y 
9. A manera de dejar establecido un ambiente favorable para la 

InstruCCión, el número de participantes no debena ser mayor 
de 16, pero en el peor de los casos no excederá de 20. 

m) A fin de venficar lo antes mencionado, la Autoridad Aeronáutica 
realizará Inspecciones y evaluaaones al momento de Impartirse 
fo'!Tiaclón en matena del transporte de animales vivos por v¡'¡¡ 
aerea. Se debe de lnfonnar a la Autoridad Aeronáutica que se 
dictaran dichos cursos con suficiente tiempo de antelación (mínimo 
10 dlas). Los programa de Instrucción relacionados con el 

transporte de animales 111vos por Vla aerea, deberán estar 
estnJcturados de fa siguiente manera: 

n) Las cacegonás de personal identificadas en la Tabla 1 y la Tabla 2, 
no están todas abarcadas. El personal empleado por, o que 
mtervlene en la mdusma de la aviadón, en áreas tales como 
cen~ras de reservas para pasajeros y mercanc/a~ excepto cuando 
actua en una de las capacidades identificadas en la Tabla 1 debe 
recibir fonnación sobre el transporte de animales vivos Íx;r 111á 
aérea de acuerdo a literal e) de esta sección 

SECCIÓN 113.13 CONTENIDO DE LOS CURSOS DE INSTRUCCIÓN 

a) Los cursos de instruccJ6n se desarrollarán tomando en cuenta las 
tablas TI donde se señala la cantidad mínima de horas de 
instrucdon y la estructura curricular que se presenta en esta 
Sección. 

b) La duración de estos dependerá, si se trata de un curso mida/ o 
periódicos y ha quien está dirigido el curso, considerando 
requenmfentos mlmmos y duración para los programas de 
Instrucción sobre transporte de animales wvos por vfa aérea 
estableadas en las tablas TI de ésta secdón. 

REQUERIMIENT9S MÍNIMOS Y DURACIÓN PARA LOS PROGRAMAS 
O~ IN~TRUCCION SOBRE TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS POR 
VIAAEREA 

Tabla T1 

Aspectos, rr¡fnfmos que ~~-~~~ , del i1f1'm''r a ft . enl:feJ!_f!<'. 
~f!eberl {nclul~/'lf, prggram~ rase- 'Bscm...,~.eiij¡, 6/f.~t6ó~ ~.~:;:!·!"'"! 
t·de . !:ú·~: ';;' r::;IJ~~~~~a: ~~~ ·~ 1;.:,1 

L- Af)!lcabrlldad. X X X X X X X X X X X 
2.- Regulaciones 

Gubernamentales y de X X X X X X X X X X 
los Transoorostas. 

4. - Reservaciones y 
X X X X Aceotad 6n. 

5.- Manipulación en 
X X X X Aeroouerto. 

6. - Oas1ficadón y xlx Nomenclatura de X X X 
Animales. 
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-
7.- Documentación y 

X X X X Responsabilidades. 
8.- Requerimientos de los 

contenedores X X X X X X XX X X X 
(EmbalaiesJ 

9.- Marcado v etiouetado X X X X XX 
1 O.- Candidones del X X Transporte. 
11.- Camportamiento de los X X X X X X X X X X X 

Animales 
12.- Estiva en la Aeronave X X X X 
13.- CiJrgas Incompatibles y X X X SeQreqadón. 
14.- Salud e H/Qiene Animal. X X X X X X XX X X X 
15.- Manejo de Crisis y X X X X X X X X X X x¡ Demoras 

Duración total en horas para 24 24 8 8 24 8 8 8 8 8 8 
el curso inicial 
Duración total en horas para 

8 8 6 6 8 6 6 6 6 6 6 
el curso recurrente anual 

Clave 
1. Los expedidores y las personas que asumen las responsabilidades 

de los expedidores, incluyendo el personal del (los) explotador 
(es) que actúan como expedidor. 

2. Personal de los expedidores de carga aérea dedicado a la 
tramitación de animales vivos. 

3. Personal de los expedidores de carga aerea dedicado a la 
tramitación de la carga, el correo o los suministros (que no sean 
animales vivos) 

4. Personal de los expedidores de carga aérea encargado de la 
manipulación, almacenamiento y estiba de la carga, el correo y
los suministros 

5. Personal del explotador y de las empresas de servidos 
especializados aeroportuarios encargado de la aceptación de los 
animales vivos. 

6. Personal del explotador y de las empresas de servidos 
especializados aeroportuarios encargado de la aceptación de la 
carga, el correo o los suministros (que no sean animales vivos) 

7. Personal del explotador y de las empresas de servicios 
especializados aeroportuarios encargado de fa manipulación, 
almacenamiento, y estiba de fa carga, correo, los suministros y el 
equipaje 

B. Personal encargado de los pasajeros. 
9. Tripulación de vuelos y planificadores de carga. 
10. Tripulación (excluida fa tripulación de vuelo). 
11. Personal de seguridad encargado de la inspección de los 

pasajeros y de su equipaje y de la carga, el cotTeo o los 
suministros 

CAPITVLOC 

ANIMALES VIVOS EN EL CORREO AÉREO 

SECCIÓN 113.14 Transporte de animales vivos por correo at§reo 

a) El transporte intemadonal de animales vivos a través del servicio 
postal está regulado por fa Convención Postal Universal. 8 
transporte dentro de cada país se basa en las regulaciones 
nacionales que rigen las condiciones de aceptación. 

b) Para los envlos por Correo Aéreo, el Artículo 26 de la Convención 
Postal Un/versa" párrafo 6 estipula que: 

e) 

EXTRACTO 

6 - La Introducción de animales vivos en artlculos postales está 
prohibida. 

6.1 -Sin embargo, lo siguiente será admitido dentro de artkulos 
postales, aparte de los artlcufos asegurados, en la cabina principal 
de un avión de pasajeros con configuración "combl'': 

6.1.1 -abejas, sanguijuelas y gusanos de seda; 

6.1.2- parásitos y destructores de insectos dañinos destinados al 
control de aquel/os, y como intef'C<3mblo entre instituciones 
oficialmente reconocidas. 

FIN EXTRACTO 

Cuando un envfo por servido de paquetes esté permitido, el bulto 
que contiene el envío de animales vivos, así como la declaración de 
expedición deberán estar provistos de una etiqueta en letras 

resaltadas con las siguientes palabras: "Uve Anlmals~ "Animales 
Vivos .. o "Anlmaux Vivants~ de acuerdo con el artículo RE 30S 
2.2., de la convención de Seú!. 

d) De acuerdo a la Ley del CiJtTeo postal de la Republ/ca Bolivariana 
de Venezuela "Artículo 14. Queda prohibida la circulación por el 
CotTeo de todo objeto o escrito atentatorio contra la seguridad del 
Estado, la Mora" la Salud Pública y los demás que determinen 
Convenios lntemadonales ratificados por la República, sus Leyes y 
Reglamentos y asimismo fa de los siguientes objetos: Uteraf (e), De 
los animales vivos, con excepción de las abejas, fas sanguijuelas, 
/os gusanos de seda y los demás que determine e/ Reglamento de 
esta Ley del CotTeO postal de la Republica Bolivariana de 
Venezuela)" 

e) Antes de que el correo se acepte para e/ transporte, se realizará 
una inspección visual para asegurarse de que los sacos de correo o 
contenedores están en buenas condiciones y etiquetados 

apropiadamente, y que los documentos se han preparado 
COtTectamente. 

f) Las abejas, reptiles y polluelos de un día son las especies 
comúnmente despachadas por correo aéreo. Los contenedores 
deberán cumplir los requisitos apropiados del contenedor para las 
especies tal y como se detallan en la Reglamentación para el 
Transporte de Animales VIvos de la JATA. Una vez aceptados para 
el transporte aéreo, los anima/es deben manejarse de acuerdo con 
los principios establecidos por dicha Reglamentación. Todos los 
animales vivos deberán ser tratados Igualmente, ya v/ajen como 
equipaje, carga o correo. 

g) Los animales vivos deberán ir provistos de ventilación adecuada y 
estar protegidos de las condiciones climáticas adversas. Deben 
tomarse precauciones para evitar envt'os de animales vivos de las 
exposiciones a temperaturas extremas, calor solar excesivo, humos, 
fluvfa y vientos fuertes. Los envíos de peces v/vos u otros animales 
nacidos en el agua no necesitan aire exterior. 

h) Todos los bultos que contengan animales vivos deben almacenarse 
en posición vertical. No deben dejarse sin atención al aire libre ni 
dentro del avión cuando se prevea una demora prolongada. 

1) Aunque los animales vivos deben cargarse tan cef'C<3 como sea 
posible de la salida del avión, es preferible cargarlos en una 
ubicación que no se vea afectada directamente por las 
temperaturas focales cuando las puertas de los compartimentos se 
abran. 

j) Los bultos de correo que contengan animales v/vos no deben 
cargarse directamente sobre el suelo del avión. Pueden utilizarse 
plataformas de distribución o materiales adecuados de aislamiento 
para evitar que los bultos entren en contacto directo con las 
superficies trlas o calientes. 

k) Se debe notificar al capitán acerca de fas especies cargadas, su 
ubicación y fa cantidad de la carga v/va a bordo de fa aeronave, 
mediante el formularlo «Notificación especia/ al CiJpitán de CiJrga» 
(NOTOC), según /o establecido en fa Secdón 113.9 de esta 
regulación. 

1) Los bultos de correo que contengan animales vivos deben 
descargarse tan pronto como sea posible después de fa 1/egada. Los 
bultos deben comprobarse en relación con los documentos 
respectivos y despacharse de Inmediato a la Oñdna de Correos. 

m) Algunos explotadores tienen polltfcas muy estrictas sobre la 
aceptación de envlos de animales vivos durante las estaciones fn'as 
y calientes. Estas restricciones son consistentes o más restrictivas 
que la legls/adón nadonal de protección a /os animales. 

1. Las restricciones de temperatura se han establecido para asegurar 
que los animales no estén expuestos a temperaturas extremas de 
calor o de frlo en las áreas de acopio de animales, en las 
Insta/adanes de los terminales, cuando se muevan animales entre 
las Instalaciones de los terminales y el avión, o cuando un avl6n 
espere su salida durante más de 45 minutos. 

2. Durante los dlas de calor, los animales vivos no deben ser sometidos 
a temperaturas que excedan de 29,5"C (85°F} durante más de 45 
minutos. Durante los dlas de frío, los animales vivos no deben ser 
sometidos a temperaturas inferiores a l"C (45"F) durante más de 45 
minutos. 

3. Algunos transportistas permiten una excepción a/ punto 2, respecto a 
la restrfcdón de la temperatura mlnlma, si un veterinario autorizado 
emite una declaradón confirmando que los animales han sido 
lid/matados a temperaturas más bajas. 
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CAPITULOD 

SECCIÓN 113.1S NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES O 
INCIDENTES RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE DE ANIMALES 
VIVOS POR vfA AÉREA. 

(a) Toda persona descrita en la Sección JJJ.J, yjo cualquier otra empresa 
reladonada con la manlpuladón de animales vivos por vía aérea, está 
obligada a notificar de Inmediato a la Autondad Aeronáutica y al 
explotador de aeródromo correspondiente cuando ocurra un accidente 
o incidente Imputables al transporte de animales vivos por vía aérea· 
deberá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores al suceso 
remitir un Informe a la Autoridad Aeronáutica. 

{b) Con el objeto de prevenir la repetición de accidentes e lnddentes 
imputables al el transporte de animales vivas por vía aérea, así como de 
hallazgos en la carga de animales vivos no declarados o mal declarados, 
la Autoridad Aeronáutica Implementará los procedimientos pertinentes 
para la Investigación y recoplladón de datos sobre los accidentes e 
Incidentes ocurridas en el territorio nacional. 

(e) Los Informes de los accidentes e Incidentes se redactarán de 
conformidad con las disposiciones detalladas en las Providencias 
Administrativas que establezca la Autoridad Aeronáutica. 

CAPITULO E 

SECCIÓN 113.16 RESPONSABIUDADES DEL EXPEDIDOR. 

(a) El expedidor o su agente autorizado son responsables, y por tanto, 
deberán: 

1. concretar la ruta y cualquier cuidado especial requerido para el 
transporte en el momento de la reserva, y antes de su aceptadón; 

2. avisar al explotador si las animales hembra están en "celo~· 
J. avisar al explotador del género de las mamíferos que se transportan; 
4. obtener todos los documentas y la lnformadón correcta para la 

Certificación del Expedidor; 
S. cumplir con esta reglamentación, del explotador y de la lATA, según 

sea aplicable; 
6. proporcionar contenedores que cumplan con la Reglamentadón 

sobre Animales Vivos de la /ATA en su última edidón; 
7. proporcionar lugar de descanse y comida para las especies que no 

contri/vengan ninguna reglilmentacfón; 
8. proporcionar el nombre común y el nombre dentífico del animal o 

animales y cantidad de CDda animal dentro del contenedor, según se 
muestra en la certiflcac/6n del expedidor. 

9. Incluir Instrucciones de alimentación y suministro de agua especiales 

{b) Antes de preparar la consigna de los animales vivos para su transporte 
por aire, los expedidores deberán obtener siempre por adelantado la 
Información completa sobre la exportadón/lmportadón, el permiso de 
trJnsito de entrada, el certificado de salud del veterinario, para las especies 
CITES el permiso de exportación de CITES y una copia del permiso de 
Importación de CITES cuando se requiera, el examen del veterinario, 
cuarentenas y las restrlcclones en cuanto a prohibiciones o requisitos 
reladonados con el trasbordo, lo cual también puede incluir la comida que 
se le proporcione al animal. Dicha reglamentación está sujeta a frecuentes 
cambios y depende de las especies que se envíen. Por tanto, el Expedidor 
deberá obtener las requisitos actuales del Consulado local o de la autoridad 
nadonal concerniente. 

(e) Es responsabilidad del expedidor determinar qué legislación nacional 
debe cumplir en relación a la protección de las animales durante el 
transporte por aire, tanto de los países a las que se envían las animales 
como de los países de paso. B expedidor deberá proporcionar un número 
de teléfono con atención las 24 horas, donde el operador pueda obtener 
Instrucciones del embarr;;Jdor o su agente en el case de una emergencia y 
este número deberá estar anotado en la Gufa Aérea. 

(d) El personal del expedidor que esté lnvoluO"ado con la aceptadón de 
animales vivos deben de estar entrenado adecuadamente de acuerdo al 
Copítulo 8 de la presente Regulación. 

CAPITULO E 

SECCIÓN 113.17 RESPONSABIUOADES DEL EXPLOTADOR. 

-
(a) Compruebe la presencia de la documentación requerida según aplique 
{Secclón JJJ.JJ): 

1. Gufa Aérea; 
2. Certificado del Expedidor; 
J. Permiso de Importación/exportación; 
4. Certificado de salud. 

S. Para las especies reguladas por CITES: permiso de exportadón de 
CITES y una copla del permiso de importación de CITES cuando sea 
preciso 

{b) Aceptación y conformidad Cuando las animales vivos hayan de ser 
transportadas por vía aérea, varios factores deberán ser considerados, entre 
los cuales las más Importantes son: 

1. tipo de embalaje utilizado; 
2. tipo de avión utilizado; 
J. si hay el espado suficiente dentro del compartimiento según lo 

requerido; 
4. condiciones ambientales dentro de ese compartimiento: las rangos 

de ventilación, y la direcdón del trujo de aire y posibilidades de 
calentar o enfriar,· 

S. las condiciones del medio ambiente en las en las paradas 
Intermedias y los efectos climáticos en tierra durante la carga, 
desarga y transporte terrestre; 

6. la mejor ublcadón posible dentro del compartimiento de carga; 
7. la presenda de otra carga que pueda afectar los animales; 
8. la necesidad de atención durante el vuelo; 
9. la disponibilidad de lnstaladones de almacenamiento en tierra. 

(e) El personal del explotador que esté lnvoluO"ado con la aceptación de 
animales vfvos deben de estar entrenado adecuadamente de acuerdo al 
Copítulo B de la presente Regulación. 

APÉNDICE A 

EJEHPLO DE LA CERTIFICAaÓN DEL EXPEDIDOR (Anverso) 
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Nota: Tamaño recomendado: ISO npo/Modelo Corta. EJEMPLO DE LA 
CERTIFICAGÓN DEL EXPEDIDOR (Reverso) 

llfSPOHSAaJUDADES Dfl !HIIAIICADOit 

Las 1nstrua:1ones pera los embarcadotes están dadas en los CaplbAos 1, 7, 8, 9, 10 y 11 de 1a 
Rllglanwntadón pera ei T~ de Animales VNOS de lATA. Antes que cwlqulet embarque de 
animales vNo5 sea entregado para su transporte por IIft, el embaraclor, deberi aseguratW de 
que: 

Los lnlmlles que a transportar no están prohibOdos por los Got>lemos. 

Todos los certlllaodos de importadón y ~; certlftados sanitarios; Hcendas vio 
permisos requeridos por los estados de origen, tránsko y destino del embalque, acampa/len 
al mismo. 

Los embarques de animales estén propiamente dasillcados, descniXls, embalados, marcados 
y etiquetados. 

u Certillcac:lón del Embarcado< pera Animales VIvos, ha sido em~ en duphcado. 

Las hembras en ts(ldo de p<*z no S«án en~ para ser tr~ sin un 
certificado de un vete<inario oficial c¡ue aaedite que, el anltnfl, e$d en CXlndldones de I/Oiar 
Y que no existe el riesgo de que se P<Oduw• el parto nante ninguna de las etapas de la 
trayecton¡, 

LU Mml1t'u t» meno ptWIMJM. INmtn. •-fllnM- m. o MJI~ no ..,_,..,.no son~,.,.., tnnsporltl. 

NingoA'\1 de las hembras que 1\iJn sido entregadas para ~ ~ 1\iJn parido óenCro 
de las 48 horas priMaS al des¡>acho. 

Los ll'imales 1\iJn slóo detJiclamern pr~ para su trans¡)Orte por "" M<u. (Pita 
mayor lnformadón, - los ca¡~~'tulos referentes a los r~ espec:llcos del 
contenedor.) 

No se 1\iJn surnRsll'ado drogas tnlnQUíilantes al animal s.~~.~~a aprobadcln y super;tslón de 
un vetenNnO. 
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el consignatario ha sido avisado Oj)Ortuname"lte de los detalles del(los) vuelo(s) de manera 
Que su retiro en el aeropuerto de desiJno será efectuado sin demoras. 

Se ha registrado en la Gola de Carga un número de teléfono (con atención las 24 horas) en 
donde el transportista pueda obtener lnstruo::tones del embarcadOr o su agente en casos de 
emergenda. 
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Nota: Este documento ha sido reducido para su indusión en la reguladón 
. . : de ánima/es vivos. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

UN/CA: Se deroga la Providencia Administrativa No. PRE-CJU-161-
08, de fecha 03 de Noviembre de 2008, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 5.898 
Extraordinario, de fecha 11 de Dtdembre de 2008, que contiene I<J 
Regulación Aeronáutica Venezolana 113 (RAV 113) denominada 
'Transporte de Animales VIvos por Vía Aérea Nacional e 
Internacional". 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Las normas establecidas en la presente Regulación se 
aplicaran con preferencia, sin perju/do de lo dispuesto en otras 
normas que regulan la materia. 

.SEGUNDA: Todo lo no previsto en esta Regulaclón Aeronáutica 
Venezolana y que tenga relación con la presente reguladón, será 
resuelto por la Autoridad Aeronáutica. 

TERCERA El Incumplimiento de las dlsposldones establecidas para el 
transporte de Animales vivos indicadas en las Directivas de la CITES, 
y lo estipulado por el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, 
el Servicio Autónomo de Sanidad Agropecuaria, así como el 
Incumplimiento de las demás disposiciones y Reguladones 
Aeronáuticas emanadas por la Autoridad Aeronáutica reladonadas 
con el transporte de Animales VIvos por vía aérea, acarreará las 
sandones establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil. Así mismo los 
Inspectores de Seguridad Aeronáutica, en acuerdo a sus 
atribudones, establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil y sus 
Reglamentos, evaluarán constantemente el cumplimiento de las 
condiciones seguras para el transporte de Animales vivos por vía 
aérea, tomando las medidas preventivas necesarias a nn de evitar 
operadones que pongan en riesgo la seguridad de la aviación civil . 
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CUARTA: La presente Provídenda entrará en vigenda en la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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FRANCISlfV JOSÉ PAZ F. ~51o~ SJ!/ 
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Presidente del INAC \.~t'l.. • ¿ 
Decreto fVO 8.J77 de/OS·OB·JJ ~\.f(AI_()I'.~ 

Publicado en Id Gact>tlt Of"dltl dt! llt Repúbliat Bol/vltriltlllt ue/d 
NO 39.729 del OS·OB·JJ 

REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MlNlSTEIUO DEL PGDEil POPULAR PARA EL 
TRANSPORTE ACUÁTICO Y AÉREO 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

P.RDVIDENCIA AQ/ofiNISTRATIVA N" B/lE:CJU·GDA·119•1J 
CARACA~ 06 Q6 U4 Y.O QE 20JJ 

20.111, 154" y J.~" 

_j 

En B}tP'Cicio de laB eampetetl,i:Js que me conf/81W1 103 atticulos S y 9 
de la Ley de Aeronáutica Civil publ/cad/J en Gac~til Oficial de I:J 
República Boli\lal'iana de Venezuela N° 39.140, de fechJ 11 do marzo 
de 2009; el artículo 7 numer-ales 3 y 5 de la Ley del Instituto Nacional 
de Aeronáutie<~ Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
BolivJriafliJ de Venezuela NO 38.333, de fecha 12 de diciembre de 
2005. 

La siguiente, 

RIHiliLACIÓN .cgRQ/dlJT-IC4 IIENUOUNA J.4J. 

(RAV 141) 

f;ERTIFICACIÓN DE CENTROS DE INSTRIJCeiÓN AERONÁUTICA 
(CIA.) Y J,A$ JIJJBILHAeJONE5 RESi!ECT-lVAS, PARA LA 

FORNACIÓN DE TR.IPULAf'ITES DE VUELO, f"RRPULANTES DE 
CAJII/t/4 DESPACHADORES DE VUELO Y DENAS ESeECIA/...TOA.QE$ 

l TÉCNICAS AERONÁUTICA, 

GENERAU~QES 

SECt:;IÓN 14.l.1 APLlCABiUilAD 

(~) Lll pr.escntil rcgul~ciáll can/Jene las rQg¡;lsílas par;¡ /;¡ omisión dQ/ 
Conlfi~du di fundonamlel*l'O como Centro de Instrucdán Aero;¡¡íut/ca (CiA) 
y f¡¡s hab/1/tadones respectivas, p¡¡ra la formacldf'l de tripui<Jntes de vuelo, 
tr(pulantos de cabina, des¡;achiJdores de vuelo y demás especialidades 

Técnicas Aeronáutica. También e$tablece las normas generales de operación 
p;;ra los titulares de estos Cerlificados y sus habilitacionas. 

{b} Esta reguladón no aplica a los CJA certificado bajo la RAV 147 y 142 

SECCIÓN 141.2 DEFINICIONES 

P.:mJ todos los efectos de la presQflte regul11clón s11 aplican las siguientes 
dtJfinicionos: 

Aeron~11e par:~ uso de instrucción: Son todas aquellas aerana~-es dvlles 
dcstlnad;;s a ;;ctividades de antron;;míenta que h;;n sido incorporadas a las 
especlfiCilclanes de instrucción de un Centro de Instrucción Aeron;iutico 
(CIA) debidamente mtificado par liJ Autoridad Aeronáutica. 

JJititud Mfnlma do Franqueamiento de Obstáculo6 (HOCA): Altitud 
mínlm¡¡ para un tramo definido de vuelo que pem1ite conservar el margen 
de franqueamiento de obstáculos requflrldo. 

Altitud Mínimil en Rutl (HEA); Lil altitud piril un tramo en ruta que 
penníte la recepción apropiada de las instiJ/aclones y S41FVIclos de 
naveg¡¡dón aérea y de las comunicaciones A TS peft/nentes, cumple con la 
estructura del espacio aéreo y permite conservar el margen de 
franqueamiento de obstáculo requerido. 

Alti tud Mínima de Sector; La altitud más baj¡¡ que puede usarse en 
condiciones de emergenda y que permite conservar un margen vertical 
mínimo de 300 metros (1000 pies}, sobre todos los obstáculos situados en 

un área comprendida dentro de un sector circular de 46 kilómetros (25 
milf¡¡s náuticas) de radio, centrt~da en una radio¡¡yuda para la navegación. 

Aptitudes para o/ Vuelo: La aplicación conveniente de buen juicio, 
conocimientos sólidos, pericia y aptitudes bien consolidadas para lograr los 
objetivos de vuelo. 

Centro de Instrucción Aeronáutica: Institución educativa pública o 
privada, con personalidad jurídica, regida por los requisitos ¡¡plicables de 
esta reguladón, la cual desarrolla sus cursos y pragFamas de instrucdón, 
OFíentaáos hacia la fom1ación y obtención de la habilitación Aeronáutica 
resptKtiVil. 

Certificado de Funcionamiento do CIA: Instrumento legal que permite 
al C/4 dentro de su 1tfgenda, desarrollar e Impartir cursos y programas de 
lnptruccldn, orientados a la formación de profesionales de la aeronáutica y 
les otorga la atribución de solicitar renovaciones del mismo ilnte la AA. 

CD.mpiJtlmcm: L11 comblnildón de pericias, conocimientos y aptítudBs que 
se requlirfl para desempeñar una tareiJ ajustándose a la nom1a prescritil. 

Crddlto: Reconocimiento de medíos alternativos o de calificaciones previas. 

Dlrlg/bltu: Aeronaves dq motor más livianas que el aire. 

Enlnimildor /Usico dti Vuelo por Instrumentos: Equipo de Instrucción 
que cuenta con los Instrumentos requeridos, el cual simula el medio 
ambiente del puesto de mando de una aeronave en condiciones d.¡ vuelo 
por instrumentos. 

Entrenador para ProaJdlmlentos de Vuelo: El que reproduce con toda 
fidelidad el medio ;;rnbiente de la C3bln:~ de pilotiJje y que simula las 
Indicaciones de los Instrumentos, lis funciones simples de las mandos y 
sistemas mecánicas, eléctricos y las caracter/stícas de vuelo de las 
aeronaves de una clase determinada. 

Entrenador Slntfitlco de Vuelo; Cualquier de los qparatos siguientes: 
simulador de vutJio, elllrenador para procedimientos de vuelo y entrenador 
biislco de vuelo por lnstfumentos, en los cuales se s{rnul¡¡n en tierra las 
condiciones de vuelo. 

Equipo de Instruc(;ión de Vuelo: Aeronaves, simuladores y entrenador 
básico de vuelo por Instrumentos. 

E~lrC6cionas de Instr:u~óm Oo'umenlo emitido por la AA., el cual 
espedfiCiJ líis autorizaciones y llmitilcloRes para lil operación del CIA, as/ 
como los requerimientos del programa dt! instrucción. 

Instruad6n RiiCOnocida. Instrucción impartida por un Centro de 
Instrocdón Certificado y reconocida por el Estado. 

Instr¡ux:l ón t (#iriCil ael'f)n~utic;J: educación académica lmparodil por un 
C/A certificado por la autoridad aeronáutica en materi;; de la aeronáutica en 
r;enerqt. 

Instrua:/6n teórica de las características técnicas de lil iiBronave: 
conocimiento teórico de los sistemas y equipos de I:J aeronave, operaciones 
nonnales y de emergencias de la aeronave, lirnltadones, tablas de 
petfom1ance, de una aeronave en particular 

Cúse teóri ca de 1:~ fase de vuelo: conocimiento teórica del 
comportilmlento de la aeronave para operar según esas condiciones o perfil 
de vuelo a que va ser sometida, erroFeS más comunes en esa fase de vuelo, 
técnicils de vuelo para volar en es3 fase o maniobra en parocular, aspectos 
a considerilr para la planificación del vuelo o fase de vuelo, chequeos 
previos a efectuar una maniobra de osa fase de vuelo y todas aqutJI/os 
aspectos que contribuyan con la formación previa alwelo del alumno. 

Llst;J dil cumplimiento. (DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
INICIAL) Documento que lista las sacciones del RAV 141, con uni breve 
expfic¡¡dán de liJ forma d~ cumplimiento (o con referencia a manuales y/o 
documentos donde está la explicación}, que sirve para garantizar que todos 
los requBrimlentos reglamentarios aplicables son tratados durante el 
proceso de certificación. 

Núd110. Extensión de un C!A, ubicado en un lugar diferente al CJA 
prlndpal del cual depende directamente. 

Plan de Estudio: Es un documento aprobado por la AA fJDI'il ser aplicado 
en un CJA que define estructura, organiza y arientiJ el sistema de objetivos 
y contenidos, y las alineaciones de cómo debe ser desarrollado por 
instructores y estudiantes en un CIA, para cumplir los requisitos de un 
determinado nivel de enseñanza. 

Progrt~ma Analítico: Programa basado en tiJreas orlentiJdo hada el 
proceso de aprendizaje, (debe contener corno mínimo: nombre de la 
asir;natur¡¡, objetivos generales y específicos, contenidos curriculares, carga 
horaria, act/11ldades acadtimlcas, método pedag6gico empillildo, 
reeui'$0S didácticas y tipos de evaluación); este programa debe ser 
elaborado por los, programadores, expertos o facilitadores de la asignatura 
o materia a impartir. 

Pt~ligrot Condición, objeto o actividad que potencialmente puede causar 
lesiones al personal, daños al equip:Jmiento o estructuraS; pérdida de 
personal o reducción de la habilidad para desempeñar una función 
detemli&diJ. 




